
Montevideo, 28 de julio de 2016. 

 LICITACIÓN PUBLICA 314216/1
 "Parque Terrazas Pueblo Victoria"

CONSULTA- A los efectos de que las empresas podamos cotizar lo mismo, solicitamos indicar
en planta la ubicación del muro de contención previsto e indicado ahora en bloque armado, ya
que lo visto en la visita de hoy difiere con la respuesta a consultas.
Solicitamos también revisar el metraje del mismo.

RESPUESTA- Se adjunta PDF LAM 3.1 actualizada y con los metrajes solicitados.-
 
CONSULTA-.Indicar si se hace también parcial o totalmente el muro de contención entre la
rampa y el  barranco e indicarlo  en plantas y  cortes.  Por  lo mismo, reiteramos solicitud de
revisión de metraje. 

RESPUESTA- Se responde en PDF LAM 3.1.-

CONSULTA-  Indicar nuevamente de acuerdo a lo visto en visita de hoy, el alcance de los
trabajos en las aceras, si se hacen en hormigón o en baldosas de 9 panes (en este caso no hay
rubrado), qué obras se deben contemplar para adecuar los niveles, etc.

RESPUESTA- Están incluidas tanto la vereda de Conciliación como la de Del Cid ambas en el
rubro pavimento de hormigón 2500 m2.-

CONSULTA-   Solicitamos se envíe nueva planilla de rubros, contemplando los ya indicados
como faltantes más los que se pudieran incluir o modificar en sus metrajes por respuesta a
estas aclaraciones.

RESPUESTA- Los rubros que se agregaron a los ya previstos en consultas previas son: 2.1.5
Piso Milonguero (agregado por nosotros con el metraje correspondiente) y Huellas de Mi Barrio
que será  agregado por  quienes  coticen  (único rubro  que pueden agregar y  que  debe ser
cotizado). El metraje del rubro muro de bloque es 506 m2.-

CONSULTA-  En la planta general contamos 16 bancos, ni 15 ni 20.

RESPUESTA- Se reitera respuesta a consultas previas: serán 15 bancos.- 

CONSULTA- Especificar según se vio en la visita de hoy que las terrazas no serán voladas.

RESPUESTA- Las  terrazas  irán  apoyadas  sobre  el  terreno  ya  nivelado  y  compactado  al
momento de adjudicación de la presente licitación.- 

CONSULTA- Aclarar también el alcance de los trabajos previos de movimientos de tierra a
realizarse por otra empresa ya que debemos contar con la firmeza necesaria del terreno para la
realización de las obras de esta licitación.
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RESPUESTA- Los movimientos de tierra dejarán el terreno con la firmeza suficiente para que
la empresa adjudicataria de la presente licitación proceda como se solicita en la memoria:
2.1.2.  CAMINERIA DE HORMIGÓN: Sobre el firme de una caja de 15 cms. Se realizará un
contrapiso de balasto natural de 8 cms de altura, compactándose por medios mecánicos. Se
asegurarán 10 pasadas de aplanadora o plancha vibratoria, regándose permanentemente para
facilitar la compactación.
Sobre la capa anterior ira el propio pavimento de hormigón (3.2.1.) de un espesor de 7 cms con
una malla electrosoldada de 15 x15 x3.  La  terminación del mismo será con árido visto en un
50%.


